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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 23 de febrero de 2009, por la que se 
fijan los precios públicos de publicaciones editadas por 
esta Consejería.

De conformidad con lo establecido en el art. 145 de la Ley 
4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, y el punto 1.° del Acuerdo 
de 10 de enero de 1989, del Consejo de Gobierno, por el que 
se autoriza a las Consejerías y Organismos Autónomos de la 
Junta de Andalucía a la percepción de precios públicos por la 
venta de ediciones que publiquen, previo informe favorable de 
la Consejería de Economía y Hacienda, y en uso de las faculta-
des que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Fijación del precio público de determinada 
publicación.

El precio para la publicación editada por la Consejería de 
la Presidencia, que se relaciona a continuación, queda fijado 
en la cuantía que se indica:

Publicación: «Agenda de la Comunicación de Andalucía 
2009». Precio por ejemplar (IVA incluido): 9,00 euros.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al da 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de febrero de 2009

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia 

 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2009, de la Di-
rección General de Comunicación Social, por la que se 
emplaza a terceras personas interesadas en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 100/2009 Negociado 
EM, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, Sección Primera, del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, 
Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía se ha interpuesto por Arait Multimedia, S.A., el recurso 
contencioso-administrativo núm. 100/2009 Negociado EM 
contra la Resolución de 2 de febrero de 2009, de la Directora 
General de Comunicación Social, por la que se inicia el proce-
dimiento sancionador S.2009/011TV, incoado por la presunta 
emisión de señales de televisión local por ondas terrestres sin 
el preceptivo título administrativo habilitante, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 116 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 100/2009 Negociado EM.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas terceras 
personas interesadas, cuyos derechos o intereses legítimos pu-
dieran quedar afectados por la estimación de las pretensiones 
de la demandante, para que en el plazo de cinco días desde 
la publicación de la presente Resolución puedan comparecer 

con asistencia letrada y Procurador o Procuradora ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, Sección Primera, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Sevilla, 9 de marzo de 2009.- La Directora General, Matilde 
Santiago Cossi. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2009, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas, por la 
que se actualizan las cuantías máximas correspondien-
tes a las tarifas de inspección periódica de instalaciones 
de combustibles gaseosos alimentadas desde redes de 
distribución por canalización para el año 2009.

A N T E C E D E N T E S

Primero. El Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, 
aprueba el Reglamento Técnico de distribución y utilización 
de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas com-
plementarias ICG01 a 11. En su artículo 7.2.1 establece que 
las inspecciones periódicas de las instalaciones receptoras 
alimentadas desde redes de distribución por canalización, así 
como la inspección periódica de la parte común de la instala-
ción receptora, tendrán que ser realizadas por el distribuidor 
utilizando medios propios o externos, debiendo los titulares de 
dichas instalaciones abonar el importe de las inspecciones al 
distribuidor.

Segundo. La Orden de 21 septiembre de 2007, de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa (BOJA núm. 202, de 
15 de octubre de 2007), establece las tarifas de inspección pe-
riódica de las instalaciones receptoras de combustibles gaseo-
sos alimentadas desde redes de distribución por canalización, 
y en el apartado 4 de su artículo 2 dispone que «Las cantida-
des máximas anteriormente fijadas se aplicarán hasta el 31 de 
diciembre de 2007 y se actualizarán anualmente a partir del 1 
de enero de cada año en la cuantía que se incremente el IPC 
anual. Para las tarifas del año 2008 no se aplicará el índice 
anual de 2007, sino el correspondiente a los meses de marzo 
a diciembre, ambos inclusive. Para ello, en los 10 primeros 
días de cada año natural las empresas distribuidoras comu-
nicarán a la Dirección General de Industria, Energía y Minas 
la intención de modificar las tarifas y las nuevas tarifas con la 
actualización que corresponda».

Tercero. Dentro de los diez primeros días de enero de 
2009 se han recibido en esta Dirección General de Industria, 
Energía y Minas escritos de distintas empresas distribuidoras 
comunicando la intención de modificar las tarifas y las nuevas 
tarifas que aplicarían, cumpliéndose pues el requisito en este 
sentido recogido en el apartado 4 del artículo 2 de la Orden 
de 21 de septiembre de 2007. Así mismo, según certificado 
emitido por el Instituto Nacional de Estadística en Sevilla con 
fecha de 22 de enero de 2009, el incremento del Indice de 
Precios de Consumo (IPC) Nacional correspondiente al 2008 
es del 1,4%.

Cuarto. Esta Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas es competente en la materia objeto de esta Resolución, 
según lo dispuesto en el artículo 58.2, apartado 3.º, del Capítu-
lo II del Título II de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de 
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Decreto del 
Presidente 10/2008, de 19 de abril, de las Vicepresidencias y 
sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 117/2008, 
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de 29 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Vistos lo preceptos legales citados y demás legislación 
que le fuera de aplicación, esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, a propuesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Actualizar las cuantías máximas aplicables durante el año 
2009 a las inspecciones periódicas de instalaciones recepto-
ras de combustibles gaseosos alimentadas desde redes de 
distribución por canalización, en base al IPC correspondiente 
al período de diciembre de 2007 a diciembre de 2008, publi-
cado por el Instituto Nacional de Estadística, cuyo valor es del 
1,4%, quedando actualizados los cuadros de la Orden de 21 de 
septiembre de 2007 como sigue:

Primero. Cuantías máximas aplicables a las inspecciones pe-
riódicas de instalaciones receptoras de gas natural canalizado: 

GRUPO DE CONSUMOS
Inspección periódica
instalación individual
(sin instalación común)

Inspección periódica 
con repercusión de la 
instalación común (*)

Grupo 3.1 (conectados a 
gaseoductos de P 4 bares 
y consumo hasta 5.000 
kWh/año)

36,52 euros 43,99 euros

Grupo 3.2 (conectados a 
gaseoductos de P 4 bares 
y consumo entre 5.001 y 
50.000 kWh/año)
Grupo 3.3 (conectados a 
gaseoductos de P 4 bares 
y consumo entre 50.001 y 
100.000 kWh/año)
(*)  El coste indicado en esta columna incluye la repercusión del coste 

de la inspección de la instalación común en el coste de la inspec-
ción periódica de la instalación individual. Este coste añadido no 
se aplicará en el caso de que sólo exista un único usuario. 

GRUPO DE CONSUMOS
Inspección periódica instalación

según consumo anual
< 5 GWh 5÷10 GWh 10÷50 GWh > 50 GWh

Grupo 3.4 (conectados a 
gaseoductos de P 4 bares 
y consumo superior a 
100.000 kWh/año)

121,26 € 157,42 € 205,29 € 234,01 €Grupo 1 (conectados a 
gaseoductos de P>60 
bares)
Grupo 2 (conectados a 
gaseoductos de 4<P 60 
bares)

Instalaciones receptoras 
de G.L.P. canalizado

Inspección periódica 
instalación individual 

(sin instalación común)

Inspección periódica 
con repercusión de la 
instalación común (*)

49,84 euros 56,05 euros
(*)  El coste indicado en esta columna incluye la repercusión del coste 

de la inspección de la instalación común en el coste de la inspec-
ción periódica de la instalación individual. Este coste añadido no 
se aplicará en el caso de que sólo exista un único usuario.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada, ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
su notificación, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 17 de febrero de 2009.- La Directora General, Eva 
María Vázquez Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2009, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas, por la 
que se aprueban los planes generales de inspección en 
el área de industria, energía y minas para el año 2009.

La progresiva liberalización que se ha producido en los 
últimos años en materia de autorizaciones industriales ha 
eliminado en gran parte la intervención de la Administración 
previa a la puesta en servicio de productos, instalaciones y 
establecimientos industriales, desplazando de esta manera la 
actuación de la Administración hacia labores de inspección, 
que han ido así tomando mayor protagonismo y relevancia. 

Así, por Orden de 11 de julio de 2001 de la entonces Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, se aprobó el Plan 
de Inspecciones de Seguridad Industrial y minera y de control 
metrológico como un adecuado instrumento para conseguir un 
buen conocimiento sobre la adecuación del diseño, la fabrica-
ción, la puesta en funcionamiento y las condiciones de servi-
cio de los productos, equipos, instalaciones y establecimientos 
industriales y mineros con el cumplimiento de los requisitos 
reglamentarios, de seguridad y metrológicos, de conformidad 
con las siguientes disposiciones legales:

- La Ley 21/1992, de 16 de julio, de industria, que en 
su Capítulo I sobre Seguridad Industrial define el objeto de la 
misma, el contenido de los reglamentos, los medios de prueba 
del cumplimiento reglamentario y el control administrativo de 
dicho cumplimiento.

- La Ley de Minas, que en su artículo 117 dispone la vi-
gilancia e inspección de todos los trabajos regulados por la 
misma y el Real Decreto 863/1985 que aprueba el Regla-
mento General de Normas Básicas de Seguridad Minera e Ins-
trucciones Técnicas Complementarias y establece las normas 
mínimas de seguridad.

- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléc-
trico, que en su artículo 3.3 otorga competencias a las Comu-
nidades Autónomas para la inspección de instalaciones eléctri-
cas en su ámbito territorial.

- La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidro-
carburos, que en su artículo 3.3 otorga competencias a las 
Comunidades Autónomas para la inspección de determinadas 
instalaciones en su ámbito territorial.

- La Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales 
que, junto con las normas que la desarrollan, especialmente 
el Real Decreto 150/1996 sobre trabajos especiales, prospec-
ciones y sondeos, el Real Decreto 1389/1997 que aprueba las 
disposiciones mínimas destinadas a proteger la seguridad y 
la salud para la utilización por los trabajadores de los equipos 
de trabajo y el Real Decreto 1627/1997 que establece disposi-
ciones mínimas de seguridad y salud en las obras de túneles, 
galerías, pozos y conducciones subterráneas, constituyen el 
cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para 
establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los 
trabajadores frente a los riesgos derivados de las condiciones 
de trabajo en la industria minera.

- El Decreto 59/2005, que en su Capítulo Cuarto «Con-
trol en las instalaciones y actividades industriales» establece 
el control administrativo de las mismas indicando que la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas promoverá co-
ordinadamente con las Delegaciones Provinciales Planes de 
Inspección de instalaciones y de control del cumplimiento re-
glamentario, que serán llevados a cabo directamente por los 
funcionarios de la Administración, o, bajo la supervisión de és-
tos, a través de los Organismos de Control que al efecto sean 
requeridos.

- La Ley 3/1985 de Metrología que define las distintas 
fases de Control Metrológico en defensa de la seguridad, de 
la protección de la salud y de los intereses económicos de los 
consumidores y usuarios.

- Demás disposiciones normativas que desarrollan las 
leyes referenciadas y que constituyen los reglamentos de se-

Segundo. Cuantías máximas aplicables a las inspecciones 
periódicas de instalaciones receptoras de gas licuado del pe-
tróleo canalizado: 


